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III.- AUTORIZACIÓN 
 
Se expide el presente Manual de Organización de la Dirección General de Procesos para la Adjudicación de 
Contratos, el cual contiene información referente a su estructura y funcionamiento, y tiene como objetivo, servir 
de instrumento de consulta e inducción para el personal, con fundamento en los siguientes ordenamientos 
jurídicos: 
 
 
- Artículo 13 fracción XXIII y artículo 29 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado Libre y Soberano de Morelos vigente; 
- Artículo 15 fracciones V, VI y VII y artículo 9 fracciones XVII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Administración vigente. 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
APROBÓ 

Saúl Chavelas Bahena 
Secretario Técnico y  

Encargado de Despacho de la 
Secretaría de Administración 

 
 
 
 

 
_____________________________________ 

ACTUALIZÓ 
Efrén Hernández Mondragón 

Director General de Procesos para 
 la Adjudicación de Contratos 

 
 
 
 
 

____________________________________ 
VALIDÓ 

Erick Fernando Hernández Medina 
Director General de Desarrollo Organizacional 

 
 
 
 
 

Fecha de autorización: 20 de marzo del 2024 
 
 

Número de páginas: 75 
 
 
 
Se considera autorizado el Manual, cuando contenga las firmas de “Actualizó”, “Aprobó” y “Validó” en la 
presente hoja de autorización.  
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IV.- INTRODUCCIÓN 

 
El Manual de Organización es un instrumento técnico–administrativo, que se elabora con la finalidad de 
cumplir con lo estipulado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Administración. 
 
Este documento sirve para: 

 

 Proporcionar información sobre la estructura orgánica de la Unidad Administrativa; 

 Establecer los niveles jerárquicos; 

 Indicar las funciones de las áreas constitutivas; 

 Encomendar responsabilidades; 

 Evitar duplicaciones y detectar omisiones en las funciones; 

 Propiciar la uniformidad en el trabajo; 

 Utilizar de manera racional los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos; 

 Facilitar la inducción al puesto del personal de nuevo ingreso y; 

 Apoyar las auditorías internas de los órganos de control. 
 
El manual de organización es una herramienta de consulta permanente, que permite el conocimiento de las 
funciones y estructura de la Dirección General de Procesos para la Adjudicación de Contratos coadyuvando 
al logro eficaz y eficiente de sus objetivos. Este manual esta integrado por los siguientes apartados: portada, 
contenido, autorización, introducción, hoja de control, antecedentes históricos, marco jurídico–administrativo, 
atribuciones, misión y visión, estructura orgánica, organigrama, funciones principales, descripciones y perfiles 
de puesto, directorio y colaboración. 
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V.- HOJA DE CONTROL  
 

EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág. (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio Fecha de Vigencia 

00 Todas Actualización del Manual Actualización 10/septiembre/2019 

01 Todas 

Adecuación del manual de organización a la 
metodología actual. 
Nota: Los manuales de organización contarán 
con un apartado de emisión y revisión para su 
mejor control y comenzarán con la revisión 01. 

Actualización de la 
metodología 

30/octubre/2020 

02 Todas Actualización del Manual Actualización 20/marzo/2024 

 

 
CONTROL DE DOCUMENTOS 

 
Los originales de este documento quedan bajo resguardo de: 
 
1. Departamento de Manuales Administrativos de la Dirección General de Desarrollo Organizacional.  
2. Dirección General de Procesos para la Adjudicación de Contratos. 
 
El presente manual se encuentra disponible para su consulta en el sitio electrónico “manuales.morelos.gob.mx”. 
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VI.- ANTECEDENTES 
 
El 0 2 de Enero de 2013, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5054 el acuerdo 
mediante el cual se crea la Unidad de Procesos para la Adjudicación de Contratos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos como un órgano administrativo desconcentrado dependiente de la Secretaría Ejecutiva 
de la Gubernatura del Estado, cuyo objetivo principal es la dirección, ejecución en su caso, control y 
supervisión de los procedimientos administrativos de contratación a través de los cuáles se adjudican o 
llevan a cabo las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y 
servicios relacionados con la misma, en coordinación con las Secretarías y Dependencias de la 
Administración Pública central, así como los Organismos Auxiliares de la Administración Pública Paraestatal 
del  Estado,  vigilando  que  promuevan criterios  de  honestidad  y  responsabilidad, de  transparencia, de 
imparcialidad, de libre concurrencia y de equidad, que reporten al Estado las mejores condiciones 
económicas y promuevan la simplificación administrativa conforme a la legislación aplicable. 
 

El 10 de abril del 2013, se publica en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5083, el Reglamento 
Interior de la Unidad de Procesos para la Adjudicación de Contratos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, observando para el caso, los principios que la propia Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos señala, así como a sus servidores públicos titulares, obteniendo con ello una mayor 
eficiencia y eficacia en el desempeño de sus funciones. 
 

El 29 de mayo del 2013, se publica el decreto en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5092, y en 
cumplimiento a lo ordenado el suscrito Gobernador del Estado en el Acuerdo a que se alude en el párrafo 
presentado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5054 de fecha 2 de enero del 2013, conforme a 
las fracciones I, II y IV del referido artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; se armonicen las disposiciones normativas reglamentarias necesarias 
a fin de evitar la duplicidad de funciones de las unidades que integran la Administración Pública Estatal; es 
por ello que debe ser materia de reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, con el objeto de derogar el artículo que mantiene dentro de su estructura 
orgánica a la Dirección General de Adquisiciones cuya actividad de forma total resulta coincidente con las 
funciones  que de  ahora  en  adelante  serán  llevadas  a  cabo  por  la  referida  Unidad  de  Procesos  para  
la Adjudicación de Contratos del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
 

El 15 de octubre de 2013, se autorizó la Modificación de Estructura Orgánica de la Unidad de Procesos para 
la Adjudicación de Contratos del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos con número de movimiento DGDO- 
EA-074-2013. 
 

El 08 de octubre de 2014, se autorizó la Modificación de Estructura Orgánica en la que se modificó las claves 
presupuestales asignadas por la Dirección General de Presupuesto y Gasto Publico y mismo que 
corresponde a la Unidad de Procesos para la Adjudicación de Contratos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos con número de movimiento DGDO-EA-062-2014. 

 

El 10 de diciembre de 2014 en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5243 dada la afinidad que existe 
entre la UPAC con la función legal encomendada a la Secretaría de Administración, así como la necesidad de 
adelgazar  la  estructura  organizacional  de  la  Administración  Pública  en  cumplimiento  al  Acuerdo  de 
Austeridad; Se expide el decreto por el que se reforman diversas disposiciones del reglamento interior de la 
secretaría de administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, el presente Decreto reforma al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a fin de 
que las funciones que venía desempeñando la Unidad de Procesos para la Adjudicación de Contratos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, se desarrollen ahora por la Secretaría de Administración del Poder 
Ejecutivo  Estatal,  incorporando dicha  Unidad  de  Procesos  como  parte  de  la  estructura  de  la  referida 
Secretaría, con el nivel de Dirección General, a fin de generar un ahorro significativo y una mejor gestión 
gubernamental. 
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VI.- ANTECEDENTES 
 

El 08 de enero de 2015 mediante oficio SA/DGDO/029/2015 se adiciona la Unidad de Procesos para la 
Adjudicación de Contratos a la Secretaria de Administración quedando con el número de Unidad 
Administrativa1.1.10.1.13 

 
El 22 de abril de 2015, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5281 la modificación al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración en donde se estableció que las Direcciones Generales 
encargadas de las cuestiones administrativas y asuntos jurídicos de cada Secretaría o Dependencia, deben 
transformarse en Unidades Administrativas de menor nivel, que atenderán dichos asuntos a través del 
modelo de Gobierno en red, privilegiando el uso de comunicación electrónica. 
 
El 29 de agosto de 2018, se autorizó la Modificación de Estructura Orgánica de la Unidad de Procesos para 
la Adjudicación de Contratos del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos con número de movimiento DGDO-
EA-046-2018. 
 
El 05 de diciembre de 2018 a través del Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5655, se modificó la 
denominación Unidad de Procesos Para la Adjudicación de Contratos para quedar como Dirección General de 
Procesos para la Adjudicación de Contratos, esto con la finalidad de armonizar la estructura de la Secretaría 
de Administración, atendiendo al nivel jerárquico con el que cuenta actualmente su titular. 
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VII.- MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 

1. CONSTITUCIONES: 
1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1.2 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888.  
 

2. LEYES/CÓDIGOS: 
2.1. Leyes: 
2.1.1. Federales:  
2.1.1.1. Ley Federal del Trabajo. 
2.1.1.2. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
2.1.1.3. Ley General de Archivos. 
2.1.1.4. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
2.1.1.5. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
2.1.1.6. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
2.1.1.7. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
2.1.1.8. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

artículo 123 Constitucional. 
2.1.2. Estatales: 
2.1.2.1. Ley Estatal de Planeación. 
2.1.2.2. Ley General de Hacienda del Estado de Morelos. 
2.1.2.3. Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 
2.1.2.4. Ley General de Bienes del Estado de Morelos. 
2.1.2.5. Ley Estatal de Documentación y Archivos de Morelos. 
2.1.2.6. Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
2.1.2.7. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos. 
2.1.2.8. Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos (vigente). 
2.1.2.9. Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos. 
2.1.2.10. Ley de Firma Electrónica del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
2.1.2.11. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos. 
2.1.2.12. Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos. 
2.1.2.13. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 
2.1.2.14. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. 
2.1.2.15. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos. 
2.1.2.16. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
2.1.2.17. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos. 
2.1.2.18. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. 
2.1.2.19. Ley de Entrega Recepción de la Administración Pública para el Estado de Morelos y sus 

Municipios. 
2.1.2.20. Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Hombres y Mujeres en el Estado de 

Morelos. 
2.1.2.21. Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 

2.2. Códigos: 
2.2.1. Federales:  
2.2.1.1. Código Federal de Procedimientos Civiles. (Abrogado en un plazo que no exceda del 01/04/2027) 
2.2.1.2. Código Civil Federal. 
2.2.2. Estatales: 
2.2.2.1. Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
2.2.2.2. Código de Ética de la Administración Pública Estatal. 
2.2.2.3. Código de Conducta de la Secretaría de Administración. 
2.2.2.4. Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
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VII.- MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 

3. PLANES: 
3.1. Federales: 
3.1.1. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
3.2. Estatales: 
3.2.1. Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. 

 
4. REGLAMENTOS/DECRETOS/ACUERDOS/PROGRAMAS: 
4.1. Reglamentos: 
4.2. Federales: 
4.3. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
4.3.1. Estatales: 
4.3.1.1. Reglamento de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
4.3.1.2. Reglamento de la Ley General de Bienes del Estado de Morelos. 
4.3.1.3. Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 
4.3.1.4. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos. 
4.3.1.5. Reglamento Interior de la Secretaría de Administración. 
4.3.1.6. Reglamento de Escalafón para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado. 
4.3.1.7. Reglamento de la Ley de Entrega Recepción de la Administración Pública del Estado y 

Municipios de Morelos, para el Poder Ejecutivo del Estado. 
4.3.1.8. Reglamento de la Ley de Firma Electrónica del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
4.3.1.9. Reglamento de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos.  
 

4.4. Decretos: 
4.4.1. Federales: 
4.4.1.1. Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la 

Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024. 
4.4.2. Estatales:  
4.4.2.1. Decreto que establece las disposiciones de austeridad de Gasto Público para la Administración 

Pública del Estado de Morelos. 
 

4.5. Acuerdos:  
4.5.1. Estatales:  
4.5.1.1. Acuerdo que Establece los Formatos que Deberán Ser Empleados en el Proceso Administrativo 

de Entrega-Recepción por lo Que se Refiere a la Administración Pública Estatal y a los Gobiernos 
Municipales del Estado de Morelos. 

4.5.1.2. Acuerdo por el que se establece la Unidad de Transparencia y se Integra el Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Administración. 

4.5.1.3. Acuerdo mediante el cual se da a conocer la relación de los Organismos Auxiliares que integran 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Morelos. 

4.5.1.4. Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las áreas Coordinadoras de Archivo de las 
Secretarias, Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

4.5.1.5. Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para la Celebración de Sesiones de los 
Distintos Órganos Colegiados que actúan y participan en la Administración Pública del Estado 
de Morelos. 

 
4.6. Programas: 
4.6.1. Estatales: 
4.6.1.1. Programa Estatal de Protección Civil del Estado de Morelos. 
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VII.- MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 

5. MANUALES: 
5.1.1. Estatales: 
5.1.1.1. Manual de Organización de la Dirección General de Procesos para la Adjudicación de Contratos.  
5.1.1.2. Manual de Políticas y Procedimientos de la Dirección General de Procesos para la Adjudicación 

de Contratos. 
5.1.1.3. Manual de gestión de la calidad 
5.1.1.4. Manual de igualdad de género e inclusión  
5.1.1.5. Manual para el uso de un lenguaje incluyente y con perspectiva de genero 

 
LINEAMIENTOS: 

5.2. Federales: 
5.2.1. Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir 
los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

5.2.2. Estatales: 
6.1.2.1 Lineamientos del fondo revolvente y otros gastos. 
6.1.2.2 Lineamientos Generales para la aplicación de la Ley Estatal de Documentación y Archivos de 

Morelos. 
6.1.2.3 Lineamientos generales para la gestión y uso de las tecnologías de la información y 

comunicaciones en la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
6.1.2.4 Lineamientos de Verificación y Seguimiento del Cumplimiento de las Obligaciones de 

Transparencia, Comunes y Específicas del IMIPE. 
6.1.2.5 Lineamientos para el uso de la firma electrónica y de la plataforma integral de firma electrónica 

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 

7. GUÍAS/CATÁLOGOS: 
7.1. Guías: 
7.1.1 Estatales: 
7.1.1.1. Guía Práctica para la Elaboración y/o Actualización de Manuales Administrativos. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: los ordenamientos del marco jurídico–administrativo de referencia se encuentran vigentes mientras no 
existan otros que los deroguen o abroguen.  

Validó Marco Jurídico  
 
 
 

 

Ramón Avila Reyes 
Titular de la Unidad de Enlace Jurídico 
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VIII.- ATRIBUCIONES 
 

De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Administración publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” número 5655 de fecha 05 de diciembre de 2018 vigente, se tienen las siguientes 
atribuciones genéricas: 

 
Artículo 9. Los Titulares de las Unidades Administrativas que integran a la Secretaría, para el ejercicio de 
sus funciones, tendrán las atribuciones genéricas siguientes: 
 

I. Acordar con el Secretario los asuntos de su competencia o que le sean delegados;  
II. Representar al Secretario en los asuntos que le encomiende;  
III. Suscribir, previo acuerdo con el Secretario, los Convenios, Contratos y cualquier otro tipo de 

instrumentos relativos al ejercicio de sus atribuciones;  
IV. Planear, programar, controlar y evaluar las actividades de las Unidades Administrativas a su cargo, así 

como ejecutar y vigilar sus programas de actividades, de conformidad con la normativa;  
V. Formular los Programas Operativos Anuales y el anteproyecto del presupuesto anual de las Unidades 

Administrativas a su cargo, así como proceder a su ejercicio conforme a la normativa vigente;  
VI. Identificar y solicitar a la autoridad competente, los recursos financieros, materiales y humanos, así 

como los servicios que resulten necesarios para la operatividad de su Unidad Administrativa; 
VII. Formular y operar, en su caso, los programas de inversión pública y de coinversión con otras instancias; 
VIII. Proponer al Secretario las políticas, lineamientos y criterios que normarán el funcionamiento de la 

Unidad Administrativa a su cargo;  
IX. Proponer al Secretario la designación, promoción o remoción de los servidores públicos a su cargo;  
X. Proponer al Secretario las modificaciones en la organización, estructura administrativa, plantillas de 

personal, facultades y demás aspectos que permitan mejorar el funcionamiento de las Unidades 
Administrativas a su cargo;  

XI. Autorizar a los servidores públicos subalternos, de acuerdo con las necesidades del servicio, las 
licencias, incidencias, comisiones o justificación de inasistencias, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, las condiciones generales de trabajo, así como las normas y lineamientos que emita 
la autoridad competente; 

XII. Elaborar los informes de avance y desempeño de la operatividad de las Unidades Administrativas de 
la Secretaría, sometiéndolos a la aprobación del Secretario; 

XIII. Proponer mecanismos de difusión en las materias de su competencia;  
XIV. Expedir certificaciones, para efectos de carácter administrativo y jurisdiccional, de las constancias que 

obren en sus expedientes o archivos, derivados y generados directamente en ejercicio de sus 
atribuciones;  

XV. Vigilar que se cumpla con las leyes y demás disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia;  
XVI. Previa autorización del Secretario, concretar convenios de colaboración que coadyuven al 

fortalecimiento del sector; 
XVII. Rubricar y suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades, así como aquellos que le 

sean encomendados por delegación o le correspondan por suplencia;  
XVIII. Emitir dictámenes, opiniones e informes sobre los asuntos de su competencia, así como aquellos que 

les sean delegados por el Secretario;  
XIX. Ordenar y firmar la comunicación de los acuerdos de trámite, transmitir las resoluciones o acuerdos del 

Secretario y autorizar con su firma las que emita en el ejercicio de sus facultades;  
XX. Asesorar en las materias de su competencia a las Secretarías, Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal y a los sectores social y privado, con apego a las políticas y normas 
internas establecidas por el Secretario;  

XXI. Proporcionar la información, datos, asesorías y, en su caso, la cooperación técnica que le requieran las 
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal o el personal de la propia 
Secretaría, de acuerdo a su esfera competencial, en términos de las políticas internas y normas 
establecidas por el Secretario;  

XXII. Colaborar en la materia de su competencia, a solicitud del Secretario, en las tareas de coordinación de 
las Entidades de la Administración Pública Paraestatal;  
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VIII.- ATRIBUCIONES 
 

XXIII. Participar en la elaboración, instrumentación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de los 
planes y programas que determinen las autoridades competentes, sujetándose invariablemente a las 
normas y lineamientos definidos para tal efecto;  

XXIV. Proponer al superior jerárquico, según sea el caso, la delegación de las facultades conferidas a 
servidores públicos subalternos, conforme a la normativa;  

XXV. Participar coordinadamente con la Dirección General de Desarrollo Organizacional en la elaboración 
de los Manuales Administrativos, con sujeción a la normativa, así como en los programas de 
modernización y simplificación administrativa;  

XXVI. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Secretario;  
XXVII. Coordinarse con la Unidad de Enlace Jurídico en la interposición y atención de los recursos 

administrativos en asuntos de su competencia; 
XXVIII. Coordinarse entre sí para la atención de programas de trabajo, la preparación de estrategias y el 

adecuado desempeño de sus atribuciones, a fin de contribuir al mejor despacho de los asuntos; 
XXIX. Asistir en representación del Secretario a reuniones, sesiones, juntas, grupos de trabajo, congresos 

y demás actos que le instruya;  
XXX. Proponer y someter a consideración del Secretario, los proyectos de modificación a las disposiciones 

legales y administrativas, en las materias de su competencia; 
XXXI. Resguardar, actualizar e integrar la documentación e información que genere en el ámbito de su 

competencia, de acuerdo a la normativa aplicable, y 
XXXII. Las demás que le confieran la normativa o les delegue el Secretario. 
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 IX.- MISIÓN Y VISIÓN 
 
 

MISIÓN 
 

Realizar los procedimientos administrativos de contratación, a través de las Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, para las  Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, de forma transparente, impulsando criterios de honestidad, responsabilidad, 
transparencia, imparcialidad, y equidad, buscando la simplificación de los procedimientos, para proporcionar 
los servicios con calidad, de forma ágil y sencilla, que apegados a la legalidad para asegurar mejores 
condiciones en temas de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez para el Estado. 

 
 
 

VISIÓN 
 

Ser una Dirección General con presencia en todas las Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, que coadyuve con los procesos de adjudicación de bienes y contratación de servicios 
de las diferentes áreas administrativas que componen el Poder Ejecutivo Estatal , a través de la 
simplificación de los procedimientos, proporcionando servicios de calidad, apegados a la legalidad 
asegurando mejores condiciones económicas con eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Fecha de actualización: 30 de octubre del 2020. 

Revisó: 
 
 
 
 
 

Efrén Hernández Mondragón 
 Director General de Procesos para la 

Adjudicación de Contratos 
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 X.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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XI.- ORGANIGRAMA 
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XII.- FUNCIONES PRINCIPALES 
 

Puesto:  

Director General de Procesos para la Adjudicación de Contratos. 
 
Unidad Administrativa: 

Dirección General de Procesos para la Adjudicación de Contratos. 
 
Nivel: 
106 
 
Número de plaza: 
93 
 
Jefe inmediato: 

Secretaria/o de Administración 
 
Personal a su cargo: 
Profesionista A 1 
Técnico Profesional 1 
Jefe de Sección 1 
Administrativo 1 
Auxiliar de intendencia 1 
Auxiliar Administrativo  1 
Secretaria de Jefe de Departamento 1 
Director de Licitaciones 1 
Director de Concursos 1 
Director de Adquisición de Bienes 1 
Director de Contratación de Servicios 1 
Director de Contratos 1 
 
Funciones Principales: 

De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Administración publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” número 5655 de fecha 05 de diciembre de 2018 vigente, se tienen las siguientes 
funciones principales: 
 
Artículo 12. Al Titular de la Dirección General de Procesos para la Adjudicación de Contratos le corresponden 
las siguientes atribuciones específicas: 

 
I. Conducir y convocar en términos de la normativa en materia de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y prestación de servicios, los Procedimientos Administrativos de licitación pública y de 
subasta pública, dentro de la Administración Pública Central, con excepción de aquellas que se 
reserven a las Entidades por disposición expresa de la normativa de los Programas Federales;  

II. Convocar y llevar a cabo los procedimientos administrativos de invitación a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa en términos de la normativa en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, con excepción de aquellos que se reserven 
a las Entidades por disposición expresa de la normativa de los Programas Federales; 

III. Asesorar a las Secretarías, Dependencias y Entidades en los procedimientos administrativos para la 
adjudicación de contratos, a fin de que se cumplan con las disposiciones legales aplicables; 

IV. Administrar, controlar y resguardar la información derivada de la ejecución de los procesos para la 
adjudicación de contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de la 
Administración Pública Central, conforme lo establezca la normativa; 

V. Requerir información a las Secretarías, Dependencias y Entidades con fines de transparencia y 
optimización de los recursos, de los procesos administrativos para la enajenación de bienes y 
adjudicación de contratos en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación  
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XII.- FUNCIONES PRINCIPALES 
 
de servicios, y supervisar que los mismos se apeguen a las normas jurídicas aplicables, realizando las 
observaciones que estime pertinentes;   

VI. Solicitar, recibir y verificar los dictámenes que realicen las Secretarías, Dependencias y Entidades 
requirentes, respecto de las propuestas presentadas por los proveedores en los procesos 
administrativos para adjudicación de contratos, a fin de que se apegue a las normas jurídicas aplicables, 
la convocatoria y las bases respectivas; 

VII. Recibir y analizar los requerimientos que presenten las Secretarías, Dependencias y Entidades en 
materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, verificando que 
cumplan con los requisitos exigidos por las disposiciones jurídicas aplicables;  

VIII. Recibir de cada Dependencia y Entidad su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, a efecto de integrar el Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Poder Ejecutivo; llevar a cabo un análisis y seguimiento estadístico del mismo, a fin de identificar 
oportunidades de consolidación de adquisiciones, así como para verificar el cumplimiento de la 
ejecución del gasto en esas materias, conforme a la normativa; 

IX. Formalizar y suscribir los pedidos y contratos relativos a las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, en términos de la normativa aplicable, así como vigilar la 
debida integración de los expedientes correspondientes; 

X. Elaborar y proponer al Secretario los proyectos de lineamientos administrativos en materia de 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, para ser sometidos a su vez 
a las autoridades competentes;   

XI. Revisar que, dentro de los procedimientos para la adjudicación de contratos, los participantes cumplan 
con el marco normativo y los principios que rigen las adquisiciones, enajenaciones, contratación de 
servicios, arrendamientos e informar en su caso a la autoridad competente las inconsistencias 
suscitadas; 

XII. Participar en los comités y subcomités en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
prestación de servicios, ejerciendo las facultades que le correspondan en términos de la normativa 
aplicable; 

XIII. Proporcionar la información y atender los requerimientos que en la materia de su competencia sean 
solicitados, y  

XIV. Elaborar, administrar, mantener, actualizar y controlar el Padrón de Proveedores del Gobierno del 
Estado, en términos de la normativa aplicable. 
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XIV. DIRECTORIO 
 

Nombre y Puesto Teléfonos Oficiales Domicilio Oficial 

Efrén Hernández Mondragón  
Director General de Procesos para la 
Adjudicación de Contratos 

Directo/ Conmutador: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1224 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Vacante 
Profesionista A  

Directo/ Conmutador: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1270 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Víctor Hugo Brito Calvo  
Director de Licitaciones 
 

Directo/ Conmutador: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1223 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

María del Pilar Toledo Bustamante 
Directora de Concursos 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1283 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Ángel Alemán Alonso 
Director de Adquisiciones de Bienes 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1289 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Carlos Adán Carrillo Ortega 
Director de Contratación de Servicios 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1379 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Abraham Romo Pérez 
Director de Contratos 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1285 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Ivonne García Velázquez 
Técnico Profesional  

Directo/ Conmutador: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1200 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 
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XIV. DIRECTORIO 
 

Nombre y Puesto Teléfonos Oficiales Domicilio Oficial 

Oscar Monge Sánchez 
Subdirector de Licitaciones 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1282 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Mónica Montserrat Duran Romero  
Subdirectora de Análisis 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1298 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Angélica Araceli Antonio Herrera 
Subdirectora de Compras 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1375 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Emmanuel Goches Andrade 
Subdirector de Contratación de Servicios  

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1292 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Irving Jair García Tinoco 
Subdirector de Contratos 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1278 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Marisol García Ramírez 
Jefa de Departamento de Pedidos 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1210 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Pedro Santiago Hernández 
Jefe de Departamento de Contratación de 
Servicios 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 2018 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Andrés Zagal Campuzano  
Jefe de Departamento de Registro de 
Requerimientos  

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1280 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 
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XIV. DIRECTORIO 
 

Nombre y Puesto Teléfonos Oficiales Domicilio Oficial 

Lizbeth Moreno Luna  
Jefe de Departamento Jurídico 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1378 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

José Luis Diego Nuñez 
Auxiliar Administrativo 

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1270 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Héctor Edgar Zurita Rivera 
Auxiliar Técnico  

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1276 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Jessia Jareth Morales Oropeza 
Auxiliar Técnico  

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1270 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 

Vacante 
Auxiliar Técnico  

Directo: 
(777) 3-14-43-82 
Extensión: 1270 

 

Calle Gutenberg Esq. Juárez 
Edificio Vitaluz No. 2, 

Segundo, Tercero y Cuarto 
Piso, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 
62000 
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XV.- COLABORACIÓN 
 

Nombre y puesto de las Personas Servidoras 
Públicas colaboradoras 

Firmas 

Efrén Hernández Mondragón  
Director General de Procesos para la Adjudicación de 
Contratos 

 

Abraham Romo Pérez 
Director de Contratos 

 

Ivonne García Velázquez  
Técnico Profesional 
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